
Viernes 10 de Mayo. Año de 1874. 

rtrp .raer 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

• . 

I>as leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al J E ^ E P ° ' 1 ^ c o respectivo, por cuyo conducto se 
jjjUÍi ajos Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos DE $U9CRICIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales: 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S I ' . i . I M I A S E C C I Ó N . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 
COMISIÓN PROVINCIAL.—Sección de Fomento•,—Montes. 

Con arreglo á lo.disp.uesto en los artículos 97, 93 y 99 del Reglamento de-montes de 17 de Mayo de 1865 y demás disposiciones vigentes, se procederá á la enaje
nación de los pastos y leñas concedidos al Ayuntamiento de Miraüores de la Sierra, en virtud de la Real orden de 8 de Febrero último, de los tranzones que se exnre-
m e n el adjunto estado. 

Húmero 
del 

tranzón. 

NOMBRE 

de los sitios que comprende. 

SÍ» FRI-

Media Dehesa de abajo, perteneciente al 

L Í M I T E S . 

N. Media Dehesa de arriba.. 
S. Cerca de Salinas.. . . monte núm. 47 del catálogo, d e n o m i n a d o / n - A r > \ 

u i & ' SE. Canadá Real Dehesa boyal LO- Cierro de D. Antonio Arroyo. 

N. Cañada. 
(Media Dehesa de arriba, perteneciente a l )S . Cierro de D. Antonio Arroyo., 

mismo monte núm. 47. |E. Arroyo del Espino. 

{N. Cercado de particulares. . 
La Nava del monte, núm 52 del mismo \ g y E j u n c a i p eñagorda.„ . 

nombre ( O . PradoColladülo y Cañada.. 

(N . Cercados particulares 
La Mata del monte, núm. 49 del mismo ) Q A««*»«p«—ttlosy ten 

particulares. 

N. Cañada. 

i .-J^IV-O. m u l l í . * ; , n u i u . Ttv u c t U I U I I W o » T-> . . . , 

« n m w \ 8 * Arroyo Racnllos y terrenos particulares. 
n 0 m b r e ' - * , ( E . O. Terrenos partí. ¡Cuartel del Soriano, ó primera suerte en la u 

Si PertenecienJal monte >a ^ S t S ^ S ^ ^ ^ ^ 
numero ol O. ídem id 1 

IN. Cañada del Puerto. 
¿..[Tercera suerte-de la Raya, perteneciente)S. Dehesa boyal, 

al mismo monte núm. 51 )E . " Ser 
(O. Cañada del Puerto. 

(Arroyo hondonero, Asiento de Benito, R e - 1 ? ' 5 ^ J F L D J F I ? Í D S " 
VI bollar y cerca de la villa del monte nú-<§' I

A

I o n t e á e J . *ay*' >¡? " • ' 
l mero 50 del catálogo ^ r r 0 J ° Majada de Calderero.. . 

° 1 0 . Terrenos llamados de Matanzas.. 
í N. _ 

g . J Ladera de la Vaqueriza, Colladülo y Gar- )S. Huerta de Francisco García. . 
' / ganton, del monte núm. 50 del catálogo.SE. Arroyo «lei Huero del Canchal. 

Mina de Garganton.. 

Ídem Majada del Caldero. 
Prado Concejo navazo ó sea monte núme- ¡ 

ro 56 del catálogo > Cercado de pared. 

Concejo de las Pozas, id. núm. 54. . . • i ¿ e m i d 

Época de la corta. 

Época en que ha de 
empezarse 

el aprovechamiento 
de pastos. 

Tasación total de pastos 
y leñas. 

Pesetas. 

Ifl* Octubre de 1877. l.f Octubre de 1872. 7.050 

j l / Octubre de 1878. 1 / Octubre de 1873. 6.000 

j l . " Octubre de 1872. 1 / Octubre de 1872. 7.500 

lJ 
>1.' Octubre de 1873. 

1 / Octubre de 1872. 10.000 

) 
>1.' Octubre de 1874. 1 / Octubre de 1872. # €.000 

í'fudo ensanchó, id. núm. 55.. ídem 
Dehesilla núm. 48 ídem 

[Cabezuela núm. 53 ídem 

id. 
id. 
id. 

7/i 

!N. Finca de la capellanía de Navalafuente. 
(Prado Palomar )S. Cerca de Antonio Arroyo 

E. Tierras de Manuel Madrid 

Prado de las Animas. 

Prado Porriones. . 

(O. Cerca de Matalón Octubre de 1875. 

or. 

N. Prado de Miguel Altanero. 
IS. Cañada Real 
E. Calleja de la Dehesilla. . . 
O. Prado de Miguel Altanero. 

N. Prado de André3 Ramírez. 
S. Terrenos de Antonio Arroyo.. 
E. Colada de la Raya. . . . | . 

(O. Terrenos de Antonio Arroyo. 

o ; 4m<VU« RV^U L (N . Monte déla Raya. . . 
* úLZl?*Ah?nl d e a r r ' 1 ^ , del m o n t e a . Camino de la dehesa Hoya. 
^ m e r e - 4 ^ ? H ? a i s j í o ^ r - r ^ —Á\<\ Arroyo de las-Zahuroasr . 

( O . Primer tranzón. . . 
09SIQ 

«ÍINJKI k K 5 Í I tiU ú7cJL Ttl f. hb itoJwa 
.fjuifciv'.» ti>hiJ'si\}0¿ ]Ii«=».si?n»-i) x;-->úi3 ,ot 

•1 . a Octubre de:lS76. 

1 / Octubre de 1S72. 11.600 

8.000 
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De cuyos referidos tranzones se efec
tuará con la debida separación y por su 
orden, subasta pública doble y simultá
nea, que tendrá lugar ante esta Comisión 
provincial, plaza de Santiago, núm. % y 
ante el Ayuntamiento de dicha villa en 
sus casas consistoriales, á los 30 dias de 
aparecer inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, Ó sea desde el último en que 
se verifique su inserción, y si fuese fes
tivo al siguiente, y hora de las doce en 
punto del dia; debiendo hacerse las pro
posiciones en pliegos separados y cerra
dos para cada tranzón, con sujeción al 
modelo que seguidamente se inserta, cu
yo tipo para cada licitación será la can
tidad expresada. en el estado precedente 
para cada uno de los totes ó tranzones 

mencionados en el mismo en que han si
do tasados por el Ingeniero Jefe de 
Montes. 

Para tomar parte en la subasta debe* 
rá consignarse previamente en la Caja 
general de Depósitos ó del Ayuntamien
to citado el 5 por 100 de cada una de las 
expresadas cantidades en que están tasa
dos los tranzones, acompañando á la pro
posición é incluyendo dentro del pliego 
cerrado el documento que acredite haber 
realizado el depósito. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media ho
ra del acto de la subasta, trascurrida la 
cual se procederá á abrir los pliegos pre
sentados con las solemnidades legales, y 
si resultaren dos ó más proposiciones en 
las más ventajosas, se celebrará nueva li

citación entre sus autores por espacio de 
un cuarto de hora y en pujas abiertas que 
no podrán bajar de 25 pesetas (100 rea
les) cada una; si ninguno quisiera au
mentar el precio ofrecido, se decidirá por 
la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor haya de adjudicarse el re
mate. 

Tanto en las oficinag de la Diputación 
provincial en esta corte, como en las del 
Ayuntamiento de Miradores y Escriba
nía numeraria del mismo, se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones con 
arreglo al cual deben verificarse las ope
raciones de corta y demás y celebrarse el 
contrato. 

Madrid 30 de Abril de IS72.-E1 Vi
cepresidente, Pedro Luis Ramos Prieto. « 

El Secretario interino, Camilo p 0 2 ^ 
Genton. 

Modelo de preposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del pliego de con. 
diciones y demás disposiciones legal^ 
con arreglo á las que se saca á públi^ 
subasta la enajenación de (aqui se <fcfa. 
liará el tranzón y sitio por que se hQCt 

proposición) del monte de la villa de Mi. 
raflores, se compromete á adquirirla 
por la cantidad de (aqui la cantidad ^ 
pesetas, 'escrita, y no en cifra ni guar¡s. 
mo), que satisfará en los plazos matea
dos, con estricta sujeción en todo al l u . 
dicado pliego de condiciones 7 

disposiciones legales. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE MAYO DEL ANO 
ECONÓMICO DE 1871 Á 1S72. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y 
anteriores fornada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articu
lo S3 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

t.° 

2." 

3.° 

4.° 

5.° 
6.° 

1." 
2.° 

4.° 

5 / 

2° 

3 / 

4 / 

2 / 
3.° 

4. c 

5. c 

2.* 

3. ' 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
Ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicosde bañosy aguas minerales.. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

C A P Í T U L O I I . -SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes.. 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN O F I C I A L . . . . ' . 
ídem de elecciones de Diputados provin 

cíales 
ídem de calamidades públicas 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P Í T U L O I I I . - O B R A S PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los ca
minos, barcas,püentcs y pontones nocom-
prendidosenefplan general del Gobierno. 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el qpismo caso 

Material para estas, mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas . 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I Y . - CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta.provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

TOTAL | TOTAL, 
porcapitulos.'por secciones. 

Pesetas. 

16.000*00 

16.000*00 

329" 16 S 1 U 1 

125'00 

2.960*00 
1.000*00 

36.414'16 

2.500*06 
9.500*00 

vn.ui'.-.O 

14.000*00 

2. '<K» 

1.616'82 

55.SS0'00 

.OlflftioO 

57.496*32 

960*00 

tWÍJJJ'jO * 

Pesetas. 

u : 

5 
O 

•1.° 

5.*> 

6.* 
7." 

7 . . 11A 

1.* 
2." 

3 / 
4 / 
K 6. 

ARTÍCULOS. 
rio oia 

• il üjp* -• é 
Pesetas. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia pava el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial. 

" M ,',,'ií 'fli'.ji • ^ • • W H H i n v i i f l J j 
CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial suprimida 
Subvención ó suplemento que abónala pro

vincia para el sostenimiento de los Hos 
PÍTALES i . . . T . 

Ídem id. id. délas CASAS DE MISERICORDIA.. 
ídem id- id. de las CASAS DE EXPÓSITOS. . . . 
ídem id. id. de las CASAS DE .MA7I.KMIUD. . . 
ídem id. id. de las CASAS DJK HÜEWAHOS 

DESAMPARADOS 

C A P Í T U L O VIL-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Único. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales , 

C A P Í T U L O V I H . - I M P R E V I S T O S . . 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 
T A R I O S . 

.Único. 

1.' 

•CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública... 

2.a 

Único. 

541*66 

TOTAL 

porcapitulos. 

1 
1.501*66 

TOTAL 

P°r sección*, 

» 

250.000-00 

1.000*00 

\ , íl ni 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del G obierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO I I I . - O B R A S DIVERSAS. 
l'í ir-,' I „ • • M Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos .' 

1.000*00 

CAPITULO IV—OTROS GASTOS. 

Único.'Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

' * S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

C A P I T U L O Ú N I C O - R E S U L T A S POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1871 procedentes del pre
supuesto anterior 

2.° Id. id. en la misma fqcba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

O.OOO'OO 

360.412*14 

6.000*00 

2.500*00 

18.074*9S 

50.000*00 

2.500*00 

18.071'9S 

' 50.000*00 5O.OO0W 

436 9S712 

En Madrid á 1" de Mayo de 1872. - E l Contador de fondos provinciales, interino, 
cisco Augústin.—V.* B.*—El Vicepresidente de la Comisión provincial. R. ^ * ^ r i ¿ e B -

Sesion del 3 de Mayo de 1872.-La Diputación conforme. Así lo acordó.-El Presi 
te, Suarez García.—Eí Secretario, Carranza. 



Viernes tO de Mayo de t«T2. 

S E X T A S E C C I Ó N . 
. , r p i 

DlRtCClON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

£ n nrtud de lo dispuesto por Real 
. | f f n de esta fecha, esta Dirección gene-
° r ¡ h* señalado el día 8 del próximo mes 
te Junio, á la una de su tarde, para la ad-
• dicacion en pública subasta del sumi-

j U- fro de una parte de la arena para l a6 

"¿ras d e l u P r t í s a J e l V i l h r ' b a j ° e l p r e " 
supuesto de 20.556 pesetas 25 céntimos, 

ka subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos perla Instrucción de 
l§de Marzo de 1S52, en esta corte ante 
ja pireccion general de Obras públicas, 
gítuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose en dichos 
«untos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será de 1.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 3 
pesetas. 

Madrid 1 / de Mayo de 1872 . -El Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
D. X. X., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1 / de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta del suministro de una parte 
de la urena necesaria para las obras de la 
presa del Villar, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
£ e l l i P° fijado; pero advirtiendo que 
«radesechada "toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qu e s e compromete el proponente 
*«* ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dt la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez togado 
y de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, autorizada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita de 
comparecencia en este Juzgado, sito eri 
el Palacio de Justicia, y término de diez 
días, á LuW Hernández, vocino de esta 
afilia, que habitó en la Cuesta de la Vega, 

número 11, cuarto principal, áfin de>ofre-
cerle la causa criminal que se instruye 
contra Julián Antón y Baus por íesio-

infer'ulasá su mujer BonifaciaHu-
apercibido que de no hacerlo se 

tendrá por desistido de tal derecho. 
Madrid 5 de Mayo de 1872.—Pío del 

Pozo. 

nes 
ller; 
le 

Juzgado de primera instancia del dist rito 
del Centro. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y término de 
nueve dias, para que dentro de él compa
rezca en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y 
Escribanía de D. Nicolás Motta, á pres
tar su declaración de inquirir, D. Ansel
m o Lorenzo, Director del periódico La 
^mancipación, en la causa que contra el 
mismo estoy instruyendo por haber pu
blicado en él un articulo provocando á la 
perpetración de delitos. 

Madrid 5 de Mayo de 1872.-Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Corté3, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el Escribano de actuacio
nes D. Sinforiano Tícente Revilla, se saca 
á pública subasta la sexta parte de las ca
sas sitas en la calle de Leganitos, números 
61, 63 y 65, manzana 546, retasada en la 
cantidad de 28.858 pesetas, de cuya can
tidad se rebajarán las cargrs á que se 
halle afecta; cuyo remate se ha señalado 
para el dia 4 del próximo mes de Junio y 
hora de la una de la tarde en la audien
cia del Juzgado, sita en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas. -

Madrid 7 de Mayo de 1S72. -El Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Eugenio Blazquez Pérez, de 26 años, 
casado, hijo de Lorenzo y de Vicenta, di
funtos, empleado, natural de Alcaráz y 
habitante últimamente en la Costanilla 
de San Pedro, núm. 5, cuarto principal, 
para que á las cuatro de la tarde del 14 del 
corriente se presente en mi audiencia, si
ta piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por hurto; aper
cibido que de no efectuarlo se procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 4de Mayo de 1872 . -El Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Jerónimo Montesinos, Escribano 
de número de esta corte. 

Doy fé que en el incidente de pobre-
,za promovido por D. José García y Mo
reno con D. Domingo Saez, se ha dicta
do la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
4 t í de Mayo de 1872, visto el incidente 
que pende en mi Juzgado, promovido 
por D. José García y Moreno, de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. Juan Antonio Asensio, y seguido 
con D. Domingo Saez, también de esta 
vecindad, en su nombre y representación 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado y el Promotor fiscal sobre 
defensa por pobre: 

1 / Resultando que D. José García y 

Moreno tiene solicitado que se le declare 
pobre para litigar con D. Domingo Saez: 

2.* Resultando que conferido traslado 
á este, y citado y emplazado en persona, 
no ha comparecido, y se ha sustanciado 
en su ausencia y rebeldía. 

3 / Resultando que comunicado tam
bién traslado al Promotor íise 1, lo eva
cuó en su dictamen de 24 de Marzo últi
mo, y recibido el incidente á prueba, se 
ha practicado la testifical propuesta por 
D.José García Moreno, uniéndose des • 
pues á los autos asi como á la articulada 
por aquel Ministerio, de las que constan 
que el Moreno no paga contribución ni 
ejerce industria, no disfruta sueldo ni 
pensión, ni posee bienes de ninguana 
clase: 

1.' Considerando que con arreglo al 
articulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil merecen" el concepto de pobres los 
que.viven de un jornal ó salario eventual. 

2." Considerando que D. José García 
y Moreno se halla comprendido en este 
caso, pues no disfruta sueldo, pensión ni 
rentas, ni posee bienes ni ejerce industria 
por las cuales pague contribución de nin
guna clase; 

B'allo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á D. José García Mo
reno, quien disfrutará de los beneficios 
que señala el art. 181 de la ley de Enjui
ciamiento civil, sin perjuicio y con las 
reservas legales; y mando que esta sen
tencia, además de notificarse en los estra
dos del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos que se fijarán en el si
tio de costumbre por ausencia y rebeldía 
de D. Domingo Saez, se publique en los 
periódicos oficialesde esta capital, confor
me á lo dispuesto en el art. 1.89Ü de di
cha ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pantaleon 
Muntion y Pereira. 

Publicación. — Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Panta
leon Muntion y Pereira, Juez de primera 
intancia del distrito del Congreso de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública en este dia, de que yo el Escri
bano doy fé. 

Madrid 1." de Mayo de 1872. -Jeró
nimo Montesinos. >» 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
que firmo. en Madrid á 3 de Mayo de 
1^72.— Jerónimo Montesinos. 

D. Jerónimo Montesinos, Escribano 
de número de esta corte. 

Doy fé que en el incidente que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la misma se sigue á instancia de Doña 
María Crespo con D. Mauricio Rey sobre 
defensa por pobre, como se ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 1.* de Mayo de 1872, visto el incidente 
que pende en este Juzgado, promovido 
por Doña María Crespo con D. Mauricio 
Rey, también de esta vecindad, en su 
nombre y representación por su ausencia 
y rebeldía los estrados del Juzgado y el 
Promotor fiscal sobre defensa por pobre: 

i.* Resultando que Doña María Cres
po tiene solicitado que se la declare po
bre para litigar con D. Mauricio Rey: 

2.* Resultando que conferido traslado 
á este, y citado y emplazado en persona, 
no ha comparecido, y se ha sustanciado 
en su ausencia y rebeldía: 

3 / Resultando que comunicado tam
bién traslado al Promotor fiscal, lo eva

cuó en su dictamen de 16 de Marzo últi
mo, y recibido el incidente á prueba, se 
ha practicado la testifical propuesta por 
Doña María Crespo, uniéndose después 
á los autos asi como la articulada por 
aquel Ministerio, de las que consta que 
la Crespo no.paga contribución, ni ejerce 
industria, ni disfruta sueldo ni pensión, 
ni posee bienes de ninguna cluse: 

L¿ Considerando que con arreglo al 
articulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil merecen el concepto de pobres los 
que viven de un jornal ó salario'eventual: 

2 / Considerando que Doña María 
Crespo se halla comprendida en este ca
so, pues no disfruta sueldo, pensión ni 
rentas, ni posee bienes ni ejerce indus
tria por las cuales pague contribución de 
ninguna clase; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña María Cres
po, quien disfrutará de los beneficios que 
señala el art. 181 de la ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio y con las re
servas legales; y mando que esta senten
cia, además de notificarse en los estrados 
del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre por la ausencia y re
beldía de D. Mauricio Rey, se publique 
en los periódicos oficiales de esta capi
tal, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 1.190 de dicha ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Panta
leon Muntion y Pereira. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Panta
leon Muntion y Pereira, Juez de prime
ra instancia del distritro del Congreso de 
esta capital, hallándose celebrando au
diencia pública en este dia, de que yo el 
Escribano doy fé. 

Madrid 1.° de Mayo de 1872.=Jeró
nimo Montesinos.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presente 
que firmo en Madrid á 1.* de Mayo 
de 1872.—Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Para el mejor cumplimiento de un ex
horto librado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de 
la ciudad de Valencia, y en virtud de 
providencia dictada por el de igual clase 
del de Palacio de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza á Leonardo Puig y Silla, 
casado con Cáynen Rosell, ambos veci
nos de dicha ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en el citado Juzgado de San Vicen
te de aquella ciudad á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue en el mismo; apercibi
do que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1S72.-E1 Es
cribano, Femando Beltran y Aguado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

i 
Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez mu

nicipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares, y como tal interino de primera 
instancia por ausencia del propietario 
en asuntos del servicio. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Mariano Carmona, 



Viernes 10 de Mayo de 1872. 

natural y vecino de esta ciudad, cuyo ac- j 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en este Juzga
do y Escribanía del actuario á responder 
á tas resultas de la causa que se le sigue 
por robo de dos yeguas, pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de 
Mayo de 1872. -Joaquin Bailó y Roca. -
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Carlos VilleJervú, único liqui
dador de la Sociedad Capa Blanca y com
pañía, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30. dias compa
rezca en este Juzgado á mostrarse parte 
en la causa formada en averiguación del 
autor ó autores del robo de maderas de la 
Fábrica en construcción titulada La Es
trella, sita en término de Collado Villa) 
perteneciente á dicha Sociedad; bajo aper
cibimiento de que pasado el citado térmi
no sin que comparezca se dará á la expre
sada causa el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril 
de 1872.—Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. José Puerta, Comisionado de 
apremio que ha sido por plazos vencidos 
de ventas de bienes nacionales, que ha 
habitado en Madrid, calle del Mira el Rio 
alta, núm. 6, cuyo actual paradero se ig -
uora, para que en el término de nueve 
dias que por segundo se le señala com
parezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan én la causa que 
contra él se instruye por abusos en el 
ejercicio de su cargo; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin rea
lizarlo se dará á la expresada causa el 
curso que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á29 de Abril 
de 1872. -Romualdo de la Pisa. - P o r 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guadalajara. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Caballé 
ro Comendador de la Real y distinguí 
da orden Americana de Isabel la Cató 
lica y Juez de primera instancia de 1; 
ciudad de Guadalajara y su partido. 

En nombre de S. M. D. Amadeo L 
por la gracia de Dios y la voluntad na 
cional Rey de España, por el presente 
hago saber que en la causa que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
se sigue contra los individuos de la Jun 
ta Católica Monárquica de esta capital 
y su provincia con motivo de la conspi
ración general carlista que tiene en alar 
ma al país, y de cuya Junta son indi 
viduos D. Manuel María Valle, Procu 
rador de este Juzgado, y D. Baltasar Pon 
ciano Zabia, Abogado de los del Colegio 
de esta ciudad, cuyo paradero de ambos 
se ignora, he acordado se proceda á la 

busca y detención de los mismos, condu
ciéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas á fin de re
cibirles las oportunas declaraciones inda
gatorias. 

Por tanto encargo y ruego á todas las 
Autoridades asi civiles como militares de 
esa provincia y Jueces de primera instan
cia de los partidos correspondientes á la 
misma, se sirvan disponer se practiquen 
las más activas diligencias en averigua
ción del paradero de los referidos Valle y-
Zabia, y caso de ser habidos los conduz
can en el expresado concepto de deteni
dos á las cárceles de este partido y á mi 
disposición. 

Dado en Guadalajara á 30 de Abril de 
1872.—Felipe Antonio Arruche. — Por 
mandado de su señoría, Benito Martin y 
Galán. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo precederte á la provisión de 
la plaza vacante de Inspector especial fa
cultativo de las Escuelas municipales pú
blicas de primera enseñanza de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 3.750 
pesetas, en justa observancia do lo preve
nido en el reglamento é instrucciones 
aprobadas por S. E: para el ejercicio del 
expresado cargo, los aspirantes que reú
nan los requisitos y circunstancias que 
á continuación se expresan presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secre
taria de esta Excma. Corporación en el 
preciso término de ocho dias, contados 
desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 8 de Mayo de 1872 . -E l Se
cretario, José Dicenta. 
Condiciones que se exigen para poder op

tar al cargo de Inspector especial facul
tativo de primera enseñaeza pública de 
Madrid. 
1.* Haber sido alumno interno ó ex

terno de la Escuela Normal Central, y 
probado en La misma su actitud legal en 
los exámenes parciales, generales y de 
reválida 

2.* Poseer el titulo que habilite para 
poder desempeñar el cargo de Inspec
tor de primera enseñanza con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

3.* Haber ejercido la enseñanza pú
blica con nombramientos legales y exce
lentes resultados. 

4.* Haber desempeñado asimismo el 
cargo de Inspector de primera enseñanza 
ó el de Visitador. 

ó.' Haber ascendido en la carrera se
gún el mérito y años de servicio, obteni
do algunos de los premios señalados en 
el art. 302 de la ley vigente de instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857 y 
prestado parte de sus servicios al Mu
nicipio de Madrid. 

6. 1 Haber publicado obras literarias y 
artículos especiales sobre el ramo de pri
mera enseñanza, periódicos referentes á 
la misma, y escrito memorias ó proyec
tos de ley. 

7.' Haber sido Presidente de alguna 
Academia de primera enseñanza y estu
diado asignaturas correspondientes á 
otras carreras. 

Madrid g de Mayo de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario, José Dicenta. 
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Alcaldía popular de El Berrueco. 

Don Juan Luelmo, Alcalde popular de es
ta villa de El Berrueco. 

• , 11 . .' • • ... :. i , , ttjf 
Hago saber que hallándose terminado 

el apéndice del amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria que ha 
sufrido alteración, se anuncia para que 
todos los que se crean agraviados se pre
senten en la Secretaria de este Municipio, 
en donde se halla expuesto al público por 
el término de 10 dias, y pasados no serán 
admitidas las reclamaciones que aleguen. 

El Berrueco y Mayo 4 de 1872 . -E l 
Alcalde, Juan Luelmo. 

Alcaidía popular de Canillejas. 

Por renuncia verbal del que interina
mente la viene desempeñando, se anun
cia la vacante de la plaza de Médico titu
lar de Beneficencia de esta villa, con la 
dotación de 500 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos, por la asisten
cia de 15 familias pobres. Las solicitudes 
se remitirán documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento en el plazo de 20 
dias desde la fecha en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; advirtiendo que según acuer
do no se admitirá ninguna de los que ha
yan sido rehabilitados desde el año de 
1869 en adelante. 

Canillejas 28 de Abril de 1872 . -E l 
Alcalde popular, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzaneres. 

Se arrienda en pública subasta por to
do el año económico de 1S72 á 73 el apro
vechamiento de pastos de las tierras bal-
dios de este término, y sólo de invierno 
el de los terrenos del común de vecinos 
llamados Aullas, Navalperal, Barreras y 
Pesebrillo, bajo el tipo y condiciones que 
expresa el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa y lo estará en el acto de los 
remates, que tendrán lugar en la sala con
sistorial del mismo el domingo 20 del 
corriente mes á Uis once de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 5 de Mayo de 
1872 . -El Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de 7ládanos. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del año económico 
de 1572 á 73, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación en su riqueza presenten a n 
tes del dia 25 del presente relaciones 
juradas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, pues tr:iscurrido que sea di
cho plazo no se admitirá reclamación 
y sufrirán los dueños el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, Buitrago y Horcajuelo se 
servirán dar publicidad á este anuncio 
en sus respectivas demarcaciones. 

Madarcos y Mayo 3 de 1872.—El s e 
ñor Alcalde, Mauuel Hernán. 
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1871 á 1872 tendrá lugar los dias \%t { . 
I."», 16 y 17 del corriente mes, desde u' 
nueve de la mañana á las tres de la ta^ 

Lo que se hace saber á todos los ^ 
tribuy entes, tanto vecino como forastero," 
se apresuren á satisfacer sus cuotas d^' 
tro de los dias marcados si no quier^ 
sufrir las conminaciones marcadas enj, 
ley. 

Los Sres. Alcaldes de T ó r r e l a ^ 
Lozoyuela, Xavas de Buitrago y E l B ¿ 
rueco darán publicidad de este anun<^ 
por los medios de costumbre. 

Sieteiglesias Mayo 4 de 1872. - E l flt. 
calde, Cristóbal García. 

Alcaldía popular de Villaver^ 

El proyecto del presupuesto munici
pal y provincial para el año que viene de 
lb"2 á 1873 se halla- censurado p a r ^ 
Sindico del Ayuntamiento y aprobado 
por el mismo hasta que definitivamente 
se censure y examine, se halla expuesto 
al público por término de 15 dias, áfc 
de que los vecinos y demás á quienes Uv 
cumba puedan enterarse de los gastos i 
ingresos presupuestados. 

Se anuncia al público en cumpliná^. 
to del art. 139 de la ley municipal. 

Villa verde 29 de Abril de b7'2.»E. 
Alcalde, Francisco Pérez. • 

Alcaldía popular de Valdemaqueda. 

La plaza de Secretario de este Ayun» 
tamiento y de Juzgado municipal * b 
vez de esta villa con el sueldo, de 1.300 
reales anuales, se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba. El <jue 
desee obtenerla presentará sus solicitu
des en el término de un mes al Presi len
te de este Ayuntamiento; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

El pueblo consta de 44 vecinos y disti 
una legua de la estación del ferro-carril 
del Norte. 

Valdemaqueda 4 de Mayo de 1S72.-
El Alcalde, Ángel Esteban. 

Alcaldía popular de Sieteiglesias. 

La recaudación de la contribución 
provincial señalada á este distrito muni-

! cipal en elcorrierité año ecor.jmico de 

Alcaldía popular de Villavieja. 

El Ayuntamiento popular de este 
pueblo de Villavieja hace saber á todos 
los hacendados y forasteros de su térmi
no municipal que hubieran sufrido alte
raciones en sus propiedades, presenten 
relaciones juradas en el término de ocho 
dias para que la Junta pericial pueda fijar
les sus cuotas; en la inteligencia de que 
pasados no se oirá reclamación alguna-

Villavieja 4 de Mayo de b"2. -£ l 

Alcalde, Juan Martin. 

A N U N C I O S -

En el Taller de estera fina que po* 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla-establecido én la casa Hos
picio de esta corte, se vende toda cl*s< 
de aquella de la mejor clase y á pred* 
fijos. 

Lo que'se anuncia al público par**0 

conocimiento. 

MADRLD . - IS72 . 

OnciNA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


